
Municipatidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA AITA DE BIENES DE
I NVE NTARtq_M-u N tct PAt

DEcREro N" 915 4

cHtLrÁN vtEJo, ;1 0 DIC 2015

VISTOS: l.- Los foculiodes que me confiere lo Ley N" )8.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus texios modificotor¡os; Los
Decretos Alcoldicios N"s 2.030 det 09.12.2008 y 2.040 det 10.12.2008, 499 de 16/02/2011
medionte los cuoles se nombro y delego ohibuciones ol Administrodor Municipol,
respectivomente; el Decreto N. ó588 de fecho 17/12/2014, que opruebo el presupuesto oño
2015.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo enirego de monero oficiol de los

bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, unidod, Sección u oficino de lo l.
Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

Allo por compro de Inventorio N. 7?S del 04/01 /2Ol6, segúnFocturo Nro. 100 de fecho 3o/121201s de lo Empreso ANA tutsA DEt CARMEN MEJIAS
VERGARA, RUT 10.747.l13-8 es recepcionodo por Encorgodo de rnventorio.

DECRETO:

I- INCORPóRESE At INVENTARIO ,IúUNICIPAI: LOS biCNESAdquiridos en lo Fociuro Nro.'t00 de fecho 3o/j2/2ols de lo Empreso ANA tulsA DEtcARi EN MEJTAS VERGARA, RUT 10.747.119-8, Orden de compro N.3ói9-1719_sEl5 de fecho
27 /t 1 /201 5.

lnventorio. estos son:
2- CODIFíOUESE Los bienes con un código único de

1.16.42.001-'17 AIRE ACONDICIONADO, ASIGNADO A DIRECC1óN DE TRÁNSIO.
I.16.42.00I -I8 AIRE ACONDICIONADO, ASIGNADO A DIRECCIóN DE TRÁNS[O.

3- DÉJESE constoncio de dicho occión en lo ploncheto
de lnventorio de codo Deporlomento, Unidod, Sección u oficino de lo l. Municipolidod de
Chillon Viejo.

ANóTESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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'tqrio Mun¡c¡pol, D.A.F, lnventorio.

SECRETARIO MUNICI
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